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l. Introducción.

La pandemia de COVID-19 ha tenido un gran impacto en toda la sociedad, y especialmente 

en el ámbito educativo. La celebración de la Evaluación del Bachillerato para el Acceso a 

la Universidad (EBAU) en esta situación de transición hacia la nueva normalidad supone 

un gran reto de organización y coordinación. 

Este documento tiene por objeto dar a conocer la información técnica y operativa sobre 

las medidas de prevención y control de la infección por SARS-CoV-2 durante la realización 

de la EBAU de acuerdo con las recomendaciones de las autoridades sanitarias en el 

momento de su redacción. 

11. Recomendaciones para las administraciones competentes

l. Evitar las aglomeraciones y desplazamientos masivos de personas. Posibles medidas

para evitarlo podrían ser:

• Ampliar el número de sedes del examen para disminuir aglomeraciones y permitir

un aforo reducido, procurando la cercanía al domicilio para reducir al máximo los

desplazamientos.

• Además de espacios para la realización de las pruebas, se debe tener en cuenta la

disponibilidad de espacios de descanso y comida, utilizando si es posible también

las zonas al aire libre.

• Escalonar las entradas y salidas a los lugares de examen.

2. Prever las necesidades de personal para vigilancia, control, limpieza y logística para

distribución y custodia de los exámenes, así como las de adquisición de los materiales

de protección.

3. El "Plan para la transición hacia una nueva normalidad" contempla la posibilidad de

realizar la EBAU en aquellas regiones que se encuentren, al menos, en la Fase 2,

teniendo en cuenta que cualquier actividad permitida deberá desarrollarse en

condiciones de seguridad, autoprotección y guardando la distancia interpersonal de 2

metros. Se preverán alternativas para el caso de que algún territorio no haya

alcanzado dicha fase.

4. Se recomienda valorar alternativas para el alumnado en aislamiento que por COVID-

19 o en cuarentena por contacto estrecho o por cualquier otra enfermedad, no pueda

presentarse a la prueba, de cara a no menoscabar sus opciones de elección de plaza

universitaria.
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